
C.A. de Santiago

Santiago, tres de marzo de dos mil veintid só .

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que, comparece Alejandra Miranda Delgado, abogado, en 

favor de Jaime Valenzuela Fa ndez, interponiendo recurso de protecci n enú ó  

contra del Ministerio de Desarrollo Social, por la acci n arbitraria e ilegaló  

consistente  en  haber  destituido  al  recurrente,  funcionario  a  contrata  y 

dirigente gremial, con m s de 12 a os de servicio en la instituci n.á ñ ó

Relata  que el  recurrente  ingres  a  prestar  servicios  en calidad  deó  

contrata, el 15 de octubre de 2008, a la secretar a regional ministerial delí  

Maule  y  posteriormente,  el  30  de  agosto  de  2018,  result  electo  comoó  

Presidente de la Asociaci n de Funcionarios del Ministerio de Desarrolloó  

Social, siendo reelecto en 2020, haciendo presente que su fuero gremial se 

extiende hasta el 16 de noviembre de 2022. Asimismo, y paralelamente, el 

recurrente  30  de  agosto  de  2018,  result  electo  como Presidente  de  laó  

Asociaci n  de  Funcionarios  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  siendoó  

reelecto en 2020. Actualmente su fuero gremial se extiende hasta el 16 de 

noviembre de 2022.

A ade  que  con  fecha  14  de  junio  de  2021  fue  notificado  de  lañ  

resoluci n que dispuso su destituci n del servicio producto de un sumarioó ó  

administrativo, instruido seg n resoluci n exenta 1369 del 6 de agosto deú ó  

2018,  acto  que  fue  tomado  raz n  por  la  Contralor a  Regional  de  laó í  

Rep blica con fecha 17 de marzo de 2021. Hace presente que el d a de laú í  

notificaci n  de  su  destituci n,  dej  de  prestar  servicios  y  percibiró ó ó  

remuneraciones.

Menciona  que la  Contralor a  tom  raz n  sin  atenci n  alguna  delí ó ó ó  

fuero que ampara al recurrente en su calidad de  dirigente de asociaciones 

de  funcionarios  p blicos  conforme  lo  dispone  el  art culo  25  de  la  Leyú í  

N 19296 y que, explica s lo un procedimiento especial, la ratificaci n, hace° ó ó  

posible  que  el  fuero  que  detentan  los  dirigentes  obligue  a  realizar  una 

revisi n distinta al de cualquier otro funcionario p blico que no ha sidoó ú  

electo  como  representante.  Cita  jurisprudencia  administrativa  al  efecto, 

dict menes 19.918, de 1996; 36.285, de 2000; 13.801 de 2006 y 59.395, deá  

2009.

Destaca que el acto es arbitrario porque, en id nticas condiciones, losé  

dem s  dirigentes  de  asociaciones  de  funcionarios,  una  vez  que  soná  

destituidos, pasan por el tr mite de ratificaci n que les permite una defensaá ó  
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distinta  frente  a  los  hechos  materia  de  la  sanci n.  Y  es  ilegal,  porqueó  

infringe la referida norma.

En cuanto a las garant as conculcadas cita los numerales 2 y 24 delí  

art culo  19  n mero  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  y  ení ú ó í ú  

definitiva pide,  se ordene dejar  sin efecto la  destituci n del  se or  Jaimeó ñ  

Valenzuela Fa ndez, con costas.ú

Segundo: Que,  evacuando informe la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, se ala en primer lugar que no consta en el expediente sumarialú ñ  

que  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia  haya  informado  a  ese 

rgano de Control el fuero alegado por el actor en el presente recurso.Ó

Agrega que, el recurrente formul  un reclamo ante esta Instituci n deó ó  

Control  en  contra  del  aludido  proceso  disciplinario,  ingresado  bajo  la 

referencia N  800.708, de 2020, presentaci n en la cual tampoco indic  su° ó ó  

condici n de dirigente gremial, pues nicamente expres , para justificar queó ú ó  

debi  acogerse  la  recusaci n  que  formul  en  contra  del  fiscal,  laó ó ó  

circunstancia de ser candidato en el  proceso eleccionario  al  que se hizo 

referencia. Dicha presentaci n fue atendida por oficio N  E120097, de 7 deó °  

julio de 2021, el cual desestim  el reclamo.ó

En  segundo  lugar,  afirma  que  la  ratificaci n  tiene  por  finalidadó  

asegurar a los dirigentes gremiales  que la sanci n ser  revisada por estaó á  

Entidad Fiscalizadora, lo que se producir  a trav s del tr mite de toma deá é á  

raz n. ó

Aclara que trat ndose de actos administrativos exentos del control deá  

legalidad, el tr mite de ratificaci n se llevar  a cabo a trav s del respectivoá ó á é  

oficio aprobatorio de esta Entidad Fiscalizadora, mientras que, en el caso de 

los  actos  administrativos  sometidos  a  control  previo  de  legalidad,  como 

acontece en la especie, dicha ratificaci n se producir  a trav s del tr mite deó á é á  

toma de raz n, de manera que concluye que en la situaci n del recurrenteó ó  

se dio cumplimiento a la ratificaci n exigida por el art culo 25 de la ley Nó í ° 

19.296.

Tercero:  Que,  adem s,  evacu  informe el  Fiscal  de la  recurridaá ó  

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, se alando primeramente acercañ  

de la  situaci n  jur dica del  recurrente,  en el  sentido que fue contratadoó í  

mediante Resoluci n Exenta N  203/2008, a contar del 15 de octubre deó °  

2008 hasta el 31 de diciembre del mismo a o, como Profesional, Contrata,ñ  

grado  11  E.U.S.,  para  desempe ar  funciones  en  la  en  la  Secretar a° ñ í  

Regional  Ministerial  de  la  Regi n  del  Maule.  Que  luego,  medianteó  
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Resoluci n Exenta N  207/2014, se le design  a contrata a contar del 1  deó ° ó °  

mayo de  2014  hasta  el  31  de  diciembre  de  la  misma anualidad,  como 

Profesional Contrata, grado 6 E.U.S. hace presente que la referida contrata 

fue renovada sucesivamente al se or Jaime Valenzuela Fa ndez, hasta queñ ú  

el d a 14 de junio de 2021 fue notificado de la Resoluci n N  14, de 2 deí ó °  

abril de 2020, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que Aplica la 

Medida Disciplinaria de Destituci n, la que fue tomada de raz n por laó ó  

Contralor a General de la Rep blica con fecha 17 de marzo de 2021.í ú

En cuanto a la legalidad del acto recurrido, en primer lugar, expresa 

que la ratificaci n de la medida disciplinaria de destituci n contemplada enó ó  

el art culo 25 de la Ley N  19.296, se efect a en el tr mite de toma deí ° ú á  

raz n del acto sancionatorio, explicando que la ratificaci n por parte deló ó  

rgano Contralor, no tiene otro alcance que asegurar al afectado que dichaÓ  

sanci n ser  revisada por un organismo aut nomo.ó á ó

Sostiene que de los dict menes citados por el recurrente, no existeá  

ning n impedimento jur dico para la Contralor a General de la Rep blicaú í í ú  

pueda  ejercer  la  facultad  que le  confiere  el  mencionado art culo  25,  alí  

momento de realizar el estudio del proceso sumarial y el acto administrativo 

de destituci n con ocasi n del tr mite de toma de raz n. ó ó á ó

Asimismo, aclara que todas los actos administrativos que apliquen la 

medida disciplinar a de destituci n deben ser enviados al tr mite de toma deí ó á  

raz n al referido Organismo de Control.ó

Adem s, sostiene que las referencias a la calidad de dirigente gremialá  

del se or Valenzuela Fa ndez en el expediente sumarial, fueron enviado alñ ú  

tr mite de toma de raz n, circunstancias que acreditan en definitiva que elá ó  

Ente  Fiscalizador  al  momento  de  efectuar  el  examen  preventivo  de 

juridicidad del  expediente sumarial  que dio origen a la  aplicaci n  de laó  

medida disciplinaria expulsiva tuvo conocimiento de la calidad de dirigente 

gremial del actor en autos. 

Menciona el informe evacuado en autos por la Contralor a Generalí  

de  la  Rep blica,  en  que  concluye  expresamente  que  la  ratificaci n  seú ó  

produjo con la toma de raz n del acto sancionatorio.ó

Finaliza  desestimando  que  se  hayan  vulnerado  las  garant así  

constitucionales se aladas por el recurrente y solicita en definitiva que señ  

desestime el recurso de protecci n incoado.ó

Cuarto:  Que el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  

establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  
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constituye  jur dicamente  una  acci n  de  naturaleza  cautelar  destinada  aí ó  

amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes, queí í  

en esa misma disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas deó ó  

resguardo que se deben tomar frente a un acto u omisi n ilegal o arbitrarioó  

que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

En concordancia con lo anterior, corresponde a esta Corte dilucidar si 

el acto impugnado por la presente acci n es ilegal o arbitrario, para luegoó  

examinar  si  dicho  acto  afecta  o  conculca  alguna  de  las  garant así  

constitucionales que se denunciaron como vulneradas por el recurrente.

Quinto:  Que,  entrando  al  fondo,  como  se  desprende  de  lo 

manifestado,  es  requisito  indispensable  de  la  acci n  de  protecci n,  laó ó  

existencia de un acto u omisi n ilegal esto es, contrario a la ley o arbitrario,ó  

producto del mero capricho de quien incurre en l y que provoque algunasé  

de las situaciones o efectos que se han indicado, afectando a una o m s deá  

las garant as -preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica paraí ó á  

el an lisis y la decisi n de cualquier recurso como el que se ha interpuesto.á ó

Sexto:  Que, conviene precisar que existe consenso entre las partes en 

que el actor fue contratado mediante Resoluci n Exenta N  203/2008, aó °  

contar del 15 de octubre de 2008 hasta el 31 de diciembre del mismo a o,ñ  

como Profesional, Contrata, grado 11  E.U.S., para desempe ar funciones° ñ  

en la en la Secretar a Regional Ministerial de la Regi n del Maule. í ó

Luego, mediante Resoluci n Exenta N  207/2014, se le design  aó ° ó  

contrata a contar del 1  de mayo de 2014 hasta el 31 de diciembre de la°  

misma anualidad, como Profesional Contrata, grado 6 E.U.S. 

As , fue su contrata renovada sucesivamente hasta que el d a 14 deí í  

junio de 2021, oportunidad en que fue notificado de la Resoluci n N  14,ó °  

de 2 de abril de 2020, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que le 

aplic  la Medida Disciplinaria de Destituci n, la que fue tomada de raz nó ó ó  

por la Contralor a General de la Rep blica con fecha 17 de marzo de 2021.í ú

S ptimo:é  Que,  la  ratificaci n  de  la  medida  disciplinaria  deó  

destituci n contemplada en el art culo 25 de la Ley N  19.296, se efect a enó í ° ú  

el  tr mite  de  toma  de  raz n  del  acto  sancionatorio,  siendo  que  esaá ó  

ratificaci n por parte del rgano Contralor tuvo como alcance asegurar aló Ó  

afectado  que dicha  sanci n  ser a  revisada  por  un  organismo aut nomo,ó í ó  

siendo que si bien el recurrente formul  un reclamo ante esa Instituci n deó ó  

Control  en  contra  del  aludido  proceso  disciplinario,  ingresado  bajo  la 

referencia  N  800.708,  de  2020,  en  esa  presentaci n  jam s  indic  su° ó á ó  
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condici n de dirigente gremial, pues nicamente expres , para justificar queó ú ó  

debi  acogerse  la  recusaci n  que  formul  en  contra  del  fiscal,  laó ó ó  

circunstancia de ser  candidato en el  proceso eleccionario  al  que se hizo 

referencia. Dicha presentaci n fue atendida por oficio N  E120097, de 7 deó °  

julio de 2021, el cual desestim  su reclamo.ó

Esa ratificaci n tiene por finalidad asegurar a los dirigentes gremialesó  

que  la  sanci n  ser  revisada  por  esta  Entidad  Fiscalizadora,  lo  que  seó á  

producir  a trav s del tr mite de toma de raz n. á é á ó

Octavo:  Que, en el caso de los actos administrativos sometidos a 

control previo de legalidad, como acontece en la especie, dicha ratificaci nó  

se produce a trav s del tr mite de toma de raz n, de manera que concluyeé á ó  

que en la  situaci n  del  recurrente  se  dio cumplimiento a la  ratificaci nó ó  

exigida por el art culo 25 de la ley N  19.296.í °

Noveno: Que, en esencia lo que se cuestiona en definitiva aqu  es laí  

decisi n  final  de  un  rgano  administrativo  -acto  que  se  encuentra  yaó ó  

totalmente  tramitado  en  la  sede  respectiva,  siendo  que  la  medida  de 

destituci n fue dictada previa existencia de un procedimiento administrativo,ó  

el cual se encuentra sin recursos pendientes en su sede de origen, que refleja 

que no puede verse vulnerada la garant a constitucional contenida en elí  

numeral  2  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ó í ú  

menos a n la del  numeral 24 del art culo 19 de la Carta Fundamental,ú í  

pues  no existe  un  derecho absoluto  de propiedad respecto  a  la  funci nó  

p blica, precisamente en aquellos casos en que materializan algunas de lasú  

causales que permiten afectar su permanencia, cuyo fue el caso.

D cimo:é  Que, el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  

tiene  por  objeto  proteger  el  leg timo  ejercicio  de  derechos  que  est ní é  

indubitados,  y  no  de  aquellos  que  se  encuentran  en  discusi n  o  queó  

constituyan  una  mera  expectativa.  Esto  es,  no  se  trata  de  un  juicio 

declarativo de derechos, como parece entenderlo la recurrente de autos.  

Und cimo:é  Que, de lo expuesto, el presente recurso de protecci nó  

no est  en estado de prosperar, ya que fluye que la recurrente carece de uná  

derecho  indubitado  y  preexistente,  m xime  si  no  se  advierte  ningunaá  

arbitrariedad  y/o  ilegalidad  manifiesta  en  lo  actuado  y  resuelto  por  la 

recurrida,  la  que  realiz  el  procedimiento  establecido  para  el  caso,ó  

formul ndole al recurrente el cargo y en consonancia con ello lo sancion .á ó

Duod cimo:é  Que,  dentro  del  contexto  material  que  se  viene 

rese ando, como ya se anticip , no resulta factible adoptar alguna medidañ ó  
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de cautela a favor de la recurrente, pues la situaci n descrita,  sin duda,ó  

queda al margen de este arbitrio jurisdiccional, al no justificarse que exista 

un  derecho  indubitado  que  a  su  vez  sea  constitutivo  de  una  garant aí  

constitucional,  de aquellas  que protege el  art culo 20 de la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica y que haya sido vulnerado mediante la privaci n,í ú ó  

perturbaci n o amenaza causada por una omisi n arbitraria o ilegal, lo queó ó  

en el caso propuesto no se ha demostrado que as  hubiera acontecido coní  

las que refiere la recurrente.

D cimo  terceroé :  Que,  a  la  conclusi n  precedente  se  arribaó  

teniendo especialmente en consideraci n que la finalidad propia del recursoó  

de protecci n  es  la  de restablecer  la  vigencia del  derecho,  reaccionandoó  

frente a una situaci n anormal y evidente que atenta contra alguna de lasó  

garant as que establece la Carta Fundamental. Ciertamente, se trata de unaí  

acci n  cautelar  de  origen  constitucional  que  protege  a  los  individuosó  

mediante  determinadas  providencias  que  evitan  los  efectos  del  acto 

arbitrario e ilegal que haya amagado un derecho indiscutido y evidente. En 

esta direcci n se ha razonado por nuestro m ximo tribunal que La Acci nó á “ ó  

Constitucional de Protecci n ha sido establecida en nuestro derecho, comoó  

un remedio procesal de car cter extraordinario para la mantenci n regulará ó  

del  orden  jur dico,  sin  embargo,  esta  es  una  acci n  de  urgencia,  deí ó  

naturaleza cautelar y conocida por los tribunales en uso de sus facultades 

conservativas, cuyo objetivo es, como su nombre indica, la protecci n deó  

derechos  indubitados  indiscutidos  y  no  su  declaraci n,  por  cuanto  elloó  

implicar a desnaturalizarla en su esencia, transform ndola en un sustituto deí á  

los procedimientos ordinarios y extraordinarios que la ley contempla para 

tal objeto y de los cuales conocen los tribunales que la ley establece en el 

ejercicio de su potestad jurisdiccional, la m s propia esencial caracter sticaá í  

de los otros rganos del poder estatal  (Corte Suprema, Rol Nro. 1108-ó ”

2009). En este mismo sentido ser a posible citar un sinn mero de fallos.í ú

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

19 y siguientes de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, Auto Acordadoó í ú  

sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  y  dem s  normasó ó á  

pertinentes, se decide que:

Se  RECHAZA, sin costas,  la  acci n de protecci n deducida poró ó  

Jaime Valenzuela Fa ndez, en contra del Ministerio de Desarrollo Socialú .

Reg strese,  comun quese y, en su oportunidad,  arch vese.í í í

Redacci n del Ministro Sr. Alejandro Rivera Mu oz.ó ñ
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Ingreso Corte Protecci n N  35.638-2021ó ° .

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de Santiago , presidida por la Ministra se ora Dobra Lusicñ  
Nadal,  conformada por el  Ministro se or  Alejandro  Rivera  Mu oz  y elñ ñ  
Abogado Integrante se or Joel Gonz lez Castillo.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Alejandro

Rivera M. y Abogado Integrante Joel Arturo Gonzalez C. Santiago, tres de marzo de dos mil veintidós.

En Santiago, a tres de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

M
W

R
W

Y
X

X
X

P
K

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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